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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 34

e l . c o n g r e s o  n a c i o n a l ,

DECRETA:

Artículo 1?—Conceder al señor C ura Párroco de Catacam as, D eparta-
f d e  O lancho , Padre Blas Tranchida, franquicias para  im portar li- 

derechos arancelarios, im puestos y  sobreim puestos, con excep- 
¿Lá*  consulares y servicios del E stado , m ateria les de construcción,

1& edificación de la Iglesia de Dulce N om bre de Culmí y  la  de un 
K ensario y Centro de Recreo en el mismo Municipio, y ropa y me- 
ju ^ a W a ,  el sostenimiento del mencionado dispensario, h as ta  por la 
^ d e í L  10.000 .0 0 ) diez mil lem piras.

Artículo 2*—La introducción de los m ateriales, ropa y medicinas a 
m  K refere el artículo anterior, se h a rá  por la A duana de Puerto  Cor
té# y el Administrador de dicha aduana llevará conocimiento exacto de 
]g importación que se haga conforme a  este decreto, a  efecto de que no 
sobrepase la suma de diez mil lem piras, a que asciende*el monto de la 
dispensa concedida.

Artículo 3 —El interesado queda obligado a  p resen ta r al M inisterio 
de Economía y Hacienda, una lista  detallada de los artículos que se van 
a introducir, para que dicha oficina pueda estab lecer si están com pren
didos en la dispensa concedida y em ita la respectiva orden de libre re
gistro. Asimismo, dicho M inisterio deberá tener el cuidado de que la 
suma a que se refiere la franquicia, no sobrepase la cantidad estipulada 
en este decreto.

Artículo 49—Quedan excluidos ,de esta  dispensa los m ateriales de 
construcción que se produzcan en el país.

Artículo 59—Los artículos introducidos al am paro de esta franqu i
cia, serán exclusivamente p ara  el fin a  que se refiere el Artículo l 9 de 
este decreto y si se cambiara el destino de los mismos, se incurrirá en las 
praas fijadas en la Ley de C ontrabando y D efraudación Fiscal.

Articulo 69—El presente decreto e n tra rá  en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial "La G aceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
?• C., a los trece dias del mes de febrero  de mil novecientos sesenta y 
tres J

DECRETO NUMERO 35
EL, CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Articulo I o—R eform ar los A rtícu los 5" y 8” del D ecreto  N 9 13, de 
11 de diciembre de 1957, que se leerán  así:

"Artículo 5o— El M inisterio de Educación Pública consignará anual
m ente en el P resupuesto, la  can tidad  de (L  10.000.00) diez mil lem piras, 
No./lOO, para  los gastos que ocasione la  construcción de la  obra. Los 
M inisterios de R ecursos N aturales y  Comunicaciones y  O bras Públicas, 
p resta rán  a l M inisterio de Educación Pública toda la  cooperación que se 
le solicite”.

"Artículo 8o—Se fija  como tiem po m áxim o para  la  term inación de 
la  obra, el lapso de cinco años, a  p a r t i r  de la  fecha en que se apruebe 
el p resente decreto” .

Artículo 29— El presente decreto e n tra rá  en vigencia desde la  fecha 
de su publicación en el diario oficial “L a  G aceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a  los trece  d ías del mes de febrero  de mil novecientos sesenta v 
tres.

1’. D a ñ il o  p a r e d e s ,
Secretario.

H éc to r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
Secretario.

H éc to r  O r l a n d o  G ó m e z  C .r
Presidente.

T* Danilo Paredes, 
Secretar».

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z .
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por ta n to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963.
R. VTLLEDA MORALES. 

El Secretario de E stado  en los D espachos de Economía y  Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

AI Poder Ejecutivo.
P or ta n to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

E l Secretario de E stado  en los D espachos de Economía y  H acienda,
Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO
Economía y  Hacienda

C O N T E N I D O
Decreto* NP 34 y 35.—Fibrero de 1963.

S e c re ta ria  de E conom ía y H acienda 
acuerdo* N? 354 el 277. tnctast re —Marzo y Abril de 1960, 

AVIB08

‘Lfccluye el A auerdo No 254)

aduanera por 
^ * b r * e l 7 0 % d e  la ?m.
tetiK y 05 combustibles y
S *  UhrÍcantes nece'

V  o para ^ UlP° emplea*
r* “ ákpensahí2*** *” cualcluier 

d ro T /V  (5)A. i ®*. % de la im-
P ñ iC  S a p ie n te s  mate- 
? Z J nr'<» semielabo-

*"** «n h  Í Í L S™ 'ares <!“c
*’• 4- 0 NO-

añüina t¡. 
' "#* Mústica. carbo-

nato de sodio, almidones refina
dos para encolado, perborato de 
sodio, productos auxiliares para 
e] teñido y acabado de telas, ce
bos especiales para encolado de 
Hilos y telas, productos químicos 
orgánicos e inorgánicos para el 
acabado de telas, hidrosulfito de 
sodio, “detergentes orgánicos para 
la limpieza y acabado de telas y 
sulfato de magnesio.
. Las franquicias aduaneras a 

que se refieren los incisos b ), c) 
y d ), indicados anteriormente, 
comprenden todos los derechos. 

I tasas, contribuciones, cargos v re- 
j cargos que causen la importación 
de los referidos biene* incluyen
do lo-; derechos consulares. Se ex

ceptúan las tasas o derechos de 
gabarra)e, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y los que 
son legalmente exigibles por ser
vicio de puerto, de custodia, se
guro y transporte.

3o—Las franquicias a que se 
j refiere este acuerdo sólo se olor* 
j garán cuando los artículos o pro- 
¡ Juntos que se pretendan importar 
sean indispensables e msustituí - 
Ijles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes, o que sus carácterísti- 

I cas técnicas y de calidad no re- 
i únan los requisitos necesarios pa- 
, ra la fabricación de los produc- 
j tos respectivos.

4o—Para que la empresa haga 
uso de las franquicias fiscales por 
concepto de impuestos y derechos 
de importación que se conceden 
por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Ar
tículo 42 del Reglamento.

59—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Efectuar sus operaciones y 
ampliación dentro del plazo de 
un año, contado desde la vigen
cia de este acuerdo;

b l Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
y proyectos iniciales, ocurridos

durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción.

c) Proporcionar a las autorida
des competentes, cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamen
to.

d) Observar los reglamento# y  
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medi
da. aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que espe
cíficamente le fije este Acuerdo 

¡de Clasificación.

| el Adiestrar, dentro del plazo 
de vigencia de las franquicia#, el 
número de técnico? nacionales su 

ficientes. para el desempeño, den-
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«™ d , U nii.ma ,1, ,.«■ J  I . Auditoría f » « l  de Aduanas P o r tan * . :  el Presiden,,, d .  '«
tos directivos v administiativ o». ¡ y Tributaciones Indirectas, a las | IUpúbliea. 
■en los proceso» de fabricación y j pessonas siguientes: |
distribución, de acuerdo 
ley <fe la materia.

la :
ACUEAHA:

Control de Fábrituis de 
Aguardiente

f) No elevar lo» previos de sus ; ^ ,ñoT AiPX Osvaldo Espinal, Vi- 
productos sobre el «Reí de aqué- j ^ ]ante en sustitución del señor 
Uw que prevalezcan en e! mer- j f,s¿s p imida H., que renunció, 
vado nacional para igual clase de
mercancías; antes bien, rebejar- ¡Censo y A rc h iv o  d e  Contribuyentes 
Jos para que el consumidor se j p rofe, r,ra Magda M. de Ochoa, 
beneficie de la reduemon de eos- p unteadora en ,ugar dc R„th

Margarita Centeno. qne pasó a 
otro puesto.

2‘'-—Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses 
en el desempeño de sus cargos, el 
80Uf. del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In

Secretaría de Economía y Ha cien-. más nombrados deven : 't -U
da. quien devengará el sueldo tupe , te los do* primeros 
que asigna el Presupuesto Gene- j desempeño de sug ca lDe,t, 
ral de Egresos e Ingresos vigente, del sueldo asignado ^  ^% 
por haber desempeñado con ante* : Presupuesto; todos a™ 
rioridad esas funciones. a partir j fecha en qUP tomen 

impuestos respectivos y la renun- ^  la fecha  ™  V™  !om e I*™'*"™  j e w g o s .U ? ^

Autorizar al Delegado de Zona 
de Puerto Cortés, para que previa 
comprobación de haber pagado los

cia expresa de todo reclamo por 
el pago de( transporte de la corres, 
pondencia que !e entreguen los 
países signatarios de la Unión Pos
tal de la América y España, haga 
el asiento de Matrícula de la Nave 
“Mis? Beaufort” y extienda la Pa
tento Definitiva de Navegación a 
favor del señor Lionel E. Harms, 
llevando como señales distintivas 
de Radio en el Código Internacio
nal las siguientes: H. R. Q. M .~  
Comuniqúese.

R . VtLLF.DA MOHM.US.

los posible al establecer la indus
tria con base técnica.

g) Abastecer el mercado a que 
^e hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta o distribu
ción de sus productos al abaste
cimiento de] consumo interno.

hl Comunicar previamente a la gresos vigente, a partir de la fecha 
Secretaría de Economía y Haden-1 en que tomen posesión de sus res* 1
•da de cualquier venta parcial o ¡ pectivos puestos.—Comuniqúese, j E¡ Secretario de Estado en loa 
total, traspaso o contrato de ce- Y riim *  M o n u rs  ¡Despachos de Economía v Ha- í
cion, permanente o temporal, de ¡ ‘ ..... ¡rienda,
la explotación de la empresa. ¡ £ | Serretario de Estado en los ¡ ’ Jorge Bu eso Arias. |

i) Llevar y anotar en sus li- ] Despachos de Economía v Ha-j ---------
hios y registros sujetos a inspec- ;cl<'nd3* ¡ Acuerdo N" 253 ¡
eión de la Secretaría Técnica, in- 1 
formación detallada sobre la ini- 
l ■ litación de las mercaderías que !
> ■ hubieren introducido bajo la ' 
iranquteia aduanera al amparo de :
oste Acuerdo de Clasificación, así \ Tegucigalpa. D. C.. 28 de mar-! 1 ACUERDA:

de su cargo - -Comuniqúese. 1 quese.

II. V n .luda M orales. | R, Yilleiu

El Secretario de Estado en los j E] Secretario de 
Despacho? de Economía y fia- j Despachos de Econoaj. 50 ^ 
rienda. ¡rienda. J Si

Jorge Bueso A ñ o s . fia*w ir*

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nr,> 256

Acuerdo N’ 261 , A^erdo 263

Tegucigalpa. D. C.; 28 de mar- L ^ T o c o ' ^ ’ D‘ ^  29 * 
zo de 1960. 1

! Vlsta Para «solver ja 
presentada con fecha dieTi 
viembre de mil novecient* * 
cuenta y ocho por el ge¿or i 

Nombrar a] señor Tomás Bod- 1 4 —
den Cooper, Marino de} Guarda- 
costa “Congolón”, en sustitución 
del señor Abe] Herrera Lieona. 
que renunció.

El Presidente de la República 

a c u er d a :

Tegucigalpa. I). €.. 28 de m ar-! w  nombrado devPn„arií ,Iu,u[llt.
¡ los dos primeros meses en el He- 
| «empeño de su cargo, el 80«/¿ del

José Handal, mayor de «Ui 
mercíante y vecino de la 
de San Pedro Sula, Déparfcn* 
de Cortés, en su carácter de & 
rente de la Sociedad 
Fábrica Textil “San Pedro, $, 4 
1¡. L .'\ del mismo domicilio, -
traída a pedir clasificación deli

i orno 
mas.

sobre el u»o de !

U Mantener, durante la vigen-j 
■vía de este acuerdo, las cararte- * 
rústicas y demás condiciones que , 
lian sen ¡do de base para clasifi-

!as mis- j zo de 1960.
I

El Presidente de la República

ACUERDA :

7.0 de 1960.

El Presidente de la República
omento Industrial

, .consecuencia, se le otorguen y
Nombrar al señor Ramón Chírl- j q,ei1 fe‘ "2 conformidad con el A r-; franquicias y privilegios cw» 
s Ochoa, Guarda de la Admi ni»- j^cglo 5o del citado Presupuesto. ■ pondientes. íícompiñó n

. „  : misma de conformidad con la i*
sueldo que aa.gna el Presupuesto ; ^  Fomento Mustrial y ^
Arenera! de t.gresos e Ingresos vi- 1 - 1

[ nos
tración de Rentas de Yoro. en sus
titución del señor Emilio Acosta 
Garría, que pasa a otra depen
dencia de| Estado.Cancelar a partir del 31 del mes 

car a la empresa dentro de la ca- ;en «'tirso. H nombramiento del se-
tegoría (L "Industria Básica E s-i ñor Luis Alberto Matute, como , l . .ñ íiu  1 iiuu..i 1 udMLa ¡ ¡ ios dos Jtriineros m eses en el des-

Eb nombrado devengará durante

tablecida”, mismo que realizar, Guarda Primero de la Adminis- ¡emi(Pño % ;.su cargo_ e, fiooí del
los p lanes de producción  fu tu ra : 'rac ión , de A d u a n a d o  P u e r to  j sue | do  q ile ^ i c n a ^ e i  P resu p u esto  
inc lu idos en la solicitud  de clasi- tes.- -( .o m u m q u e se . | G en era l de E gresos e Ingresos v¡-
icacion que sirv ieron  de base pa- V j r leda  M o r a ie s  gen te ; a  p a r t i r  de la fecha  en que

la  tü o to rg am ien to  de f r a n q u ic ia s . ' tornf, ptweí!Í¿ n d,, Sll p u es to .--C o -
t.,11 , . , rf. El Secretario do Estado en los niunúiuesp
)  Hacer electivo en la leso- j Despacho^ de Economía v Ha-1 

íena General de !a República, « n- ;cienda, ’ ; R. Vh .leda Morales.
tre el 1- de febrero y el 31 de
marzo de cada año. tí pago d Jorge Bueso Arias.
una tasa de (Y e sobre el monto __
■de los imjjucstos dispensados e n :
concepto de servicio de vigilan-; Acuerdo N“  257
cia. de -conformidad con el Ar
tículo 45 dej Reglamento vigen- l^pucigalpa, D. C., 28 de mar- 
Jr zo de 1960.

a partir de la fecha en qne tome CLtud la inforoiació,1 pertiofflfe 
posesión de su pu-‘sto.—Gomuní-
quese. 1 Resulta: Que con fecha din

R. V.U.ED» M ouvr.F i dp y o v ™ b re  del| ano se remitió la solicitud
El Secretario He Estado -en los ’ nada a la Dirección Genera] i 

Despachos de Economía v Ha- : Economía v Comercio para I»
tienda,

Jorge Bueso Arias.

Ed Secretario de Estado -en los

Acuerdo \ "  262

Tegucigalpa. D. C.. 29 de mar
zo de 1960.

(Despachos de Economía y Ha-¡ E| Presiden*? de ’a República 
[rienda,

Jorge Bueso Arias.

.efecto^ legales eonsigrittAft.
¡ Resulta: Que el nueve 4  jai 
: de mi! noveciento.- cincuenti ¡ 
I nuevp y diecinueve de eners» 
cien pa-ado se dio traslada«h 
Secretaría Técnica y a la Comí 
de Iniciativas Industrial» fM 
que hiciese la primara el 1 
v dictaminara ía segunda.

Resulta: Que la SecretaráI» 
nica después d? haber reaWj ACUERDA:

j P'—Promover y nombrar, para jel análisis correspondiente
¡el desempeño de k» cargos qite a l°P inión p°rque se clasificara»I
i continuación s«- detallan., d é p e n -1 E^hrica Tcxti] “SanAcuerdo N“ 259

v  i:aficelavin. l«.|M.ral> Vl' la ,fY ° lU'i“ <!¡ D‘ C- *  *  m ar'! & t a S f í a !'v e r í -  icaria’
d a f W a v a ^ . . ,  I.W h e o e f u - l - j 1“  *  196° '  ! nas ( R m u)U : „ u-  la C o r f j

coscedidos a la empresa por 1f nte, '  f .  í ^  .i I El Presidente de la República j Promociá ^

mxeufía: j , 7ij . l r - .
que ha violarlo' los Articules nú- f vecindario, en represen-.

acuerdo cuando !a .Secretaría de ! ^ut'vo el Abogado José M aría Pa- . 
Economía y Hacienda compruebe ;lac«os M.. mayor de edad, casado;

meros”2 i  28~30 v 31 de“ la L e v  dación del ^ ñ o r  Fume] E. Harms. 1 <-a»ce|ar^a partir de! prim ero:grafa de la Sermón de 
y números 12 -14̂  45 tó 47 48 1 mayor de edad, casado, m a r i n u j ^  ^ r i l  próximo el nombranuen-]cienes c Informaciones a 
49 50 v 52 det Re «lamento "¡ciudadano norteamericano y eon ilt>. * *  Adalberto Silva At- , gada de Proveeduría en la Sección

^ ‘ 'domicilio en Miami Springs P. O .' ?u d l°- como 0 fl« ™ ta  de la Sec- de Servidos Admmistrativos. en

inicial i vas Industriales, c® . 
!en el informe rendido pora 

Alecanó-1 cretaria Técnica opinó 
Publica- clasificara a la misma en á .

7n—El Presente acuerdo se pu-'Box 387, Florida, e ! V. de A.. con.icí¿il i » !icitudes de Protección 
bíicará en el periódico oficial traída a pedir Matrícula v Paten-1 lndustrial y Análisis de Exencio- 
<iLa Caceta', por cuenta de) míe- tr Definitiva He Navegación de la j ?esJ  franquicias, dependiente de | 
resado - - Comuniqúese. i nave ‘’Mis Beaufojt” . propiedad! la j? ,recc,wn de Economía ,

de su representada, la que ac red í-^  C<imercio.- --Comuniqúese.

sustitución de Victoria Mid:*nce, ; 
que no aceptó.

\onibrantierttsj.'i

Resulta: Que
trés de marzo del anoWl. fc 
Secretaría de Estado ^  

; f>achos de Economía y 
dictó resolución c la s if ic ó

R. Villeda Morales. - . _
, ta con escritura de venta debida-

El Secretario de. Estado en los inente autorizada y autenticada. 
Despachos de Economía y Ha- [La nave *‘Mi«s Beaufort ’, tiene 
rienda,

R, Vhxeda Moka les.
Diego Romeo Báreenas G f r r í a . ^ . ^  jndustría! FábHj.

-San Pedro” , ew¡ Mecanógrafo, en ía Sección de Pu-
! blicaciones e Informaciones, en lu* til

Jorge Bueso Artas.

_  , , , , v ., T . ide "Industria Necesana
El Secretario de Estado en losjgar de Vuma r.. Lame*, que pasa r ¡da-

las características siguientes: Lon-;Despachos de Economía y Ha- 1 a otro puesto.
Gustavo Xelaya, Dibujante, e n ,

Jorge Bueso 4 rías
gitud 51.5 pies, anchura 15.5 píesjeienda, 

i profundidad'7.7 p ies con una ca -;
Resulta: Que en U ^

Acuerdo N“ 255

Ipacidad de 4Í3.45 toneladas bruta»- 
iv 26 toneladas netas

™. - , r* o  j i Gonsiderando; Que lo* intere-ileguogalpa, D. C„ 26 de han )|enaA/  1(„  requisilosj
6 * 'establecidos en los Artículos -5o y

El Presidente de la República -6“ d¡e la Ley Orgánica de la Ma- j
riña Mercante Nacional y siendo ¡ 

acuerda . | favorable el dictamen de- la Di- ■
Ia—Nombrar para el desempe- 1 rección General de Aduanas y Tri-j

■t c .  ■* in  a r ‘ t ' notificó al sohcitsnte
ta Sección 10-A Labores prepara. ¡cionada resolurióiL q«“
torias de tos Ge„»c>s Nacionales de j |(- ^  O,nformidad con I» 
1960.

r, . ,, .... . Considerando: Que»
; Baúl Lena rúenles. Dibujante. j pey reSpectiva ^  

Tegucigalpa. D. C.. 28 de mar- en la Sección 10-A Labores prepa- i_x_. _ de

Acuerdo N1’ 260

-o de 1960.

E) Presidente de la República
¡ ratorias de los fiensos Nacionales 
¡de 1960, i Necesarias

se dediquen a Ia / « - « ■ a
2 —f-a Señorita Vilnia E. Lai-1mercancías 0 ,a l®.^a $4 

¡nez. devengará el sueldo tope que f servicios destínAdm^ ^
fu, ,i„ los o a r-o 'q u e  a continua, 1 bulaeiones InJirectas a través dej Nombrar al señor losé \m ald o  j asigna el Presupuesto General de neces'dadvH vita «  fc,

* ¡ U  J» M « ¡“  !Cavarm e. Perito Te-x.il del Comí-] Egrero, v Ingresos ugenle. p o r! «on o a el. t . r  ri

a c u e r d a :

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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I
■rán tíbjt'ío tutu módico. Milfato de sodio. c a r - j prioridad en !a v.-nta o distrihu- 

fjmáfcf*01*0’’ V la d o  |a« hotmío ite sodio, perborato de p i f i ó n  de -u~ producios al abaste*
Û lcCci¿n del t s ' lfan«t»r dwi. Eocmaldehído, colórame? di-1 comento del consumo interno. 

I1* . eisb<fZa& origen ; versos y a p r e s a  varios (afrní- ¡
niaieriás P .

Acuerdo V ’ 2L5 

Tcgucigalpa. D. L.. *0 de mar- (

Sección de Almacenes, despendien
te de la Administración de Adua-

zo de 1960 na I*urrto Cortés, en sustitu*
. .L r . , i , 'ción del señor Manuel Antonio
h) Comunicar previamente a la f fn  api¡cac¡ón a j Artículo 72 d e , i-a, que renuncio.■ «a*—  - „ ob- dón eveo wax. seycovel. aprozi- j « 11' /  T f % „  Kn apheacaon ai Aríicuto oe

* * ^ „ a » “ Íero CO“ f - J u ^ C r i n d a , * -  V solubri-nasl. j-V crt ' “T  *  U ""»"»»  y H a-;1¡K Disposk¡on,.s Ccm raV , dd
n « TOi « l 'cu'”  <" ■ 1 1  ■ ;n ,-na..decualqu ier ven-a Pfrcial | p n , 1>pMS„  Ceaeral Je Egrcw* e l E) nombrado devengará duran-

Ingresos vigente; te los dos primeros meses en e)
El Préndenle de la RepiUk» | <*«™l-™" de *  «*<•. »1 «Oí»

■iiel sueldo i/up asigna el Fresu- 
acuerda; í puesto General de Egresos, e In-

* i r» - - ¡gresos vigente, a partir de la te*
1 c 'cha en que tome posesión de mi

*» *  O ¿>- “ Por'?
el v°’uro™ *—" (te a -jrtadof nÉ'®) va #*i **P°! . ............ ......... — ......... - ..... ......

-^ 5^5 artícuk>s que son obJel<' : prenden todos los derechos, tasas.
^^ '^ rta c io n es  consideran* ’ * . contribuciones, cargos v recargos
,HiBpo«*c' .. .. m íos oh- ... _____  i *__

'o de

i  importación
V* * X hMtf

La? franquicia* aduaneras a f °  total- traspaso o contrato de c> 
que sf- refieren los incisos b). c) y |ción. permanente o temporal, de 
di indicados anteriormente com- ■ te explotación de la empresa.

i i Llevar y anotar en sus li*
rmiADvc----  no- . . ~ . . -- I hrós v registros sujetos a inspee-

m  h U r  '>«" e A m  zaviwi r™*™, .«* « y ? » ? * » * *  °s clán de h  « « M a r is  Técnina. in- 
t U ‘^ m‘}“ '* n A ^ m n o  á«:-’? er‘í ‘"  ' ' T  mc’ul’endo l®*I formación *UlU<U .«obre la ím-cianaraietJtu y ilesarrono f/e f r r íio< rorrsw.’ar.'s, -Se e.\repinan ,¡
!̂ . n& 101

. . . , ,  . . .vi ^  aumentar su ca- mente extgibles por servicio de
ydo_fl.I’r0í^ uctiva mediante la ! puerto, de custodia, seguro y Irans-

1“

. . . .  .portaeitn íc tas mercaderías que 
l a s t a ^  o dem-bns de jraW aje . , v  -itilrn J¡fcído bajo la
mueffapv almaecna), y maneto de ; franqü¡,-ia aduanera a| amparo de 
mercancías y los que son k-gftl-. ^  AcuPrfío tí? Calificación, así

Jcomo sobre el uso de las mi?- 
! mas.porte.

—Las franquicias concedidasS S t ó i T * / - í * !»rán de l°s beneficios } P
7  , i. únicamente por tyov -este acuerdo sólo se otorgarán. , ,
P®* Ajvnft. a {a planta ya ins*!cuando los artículos o productos í risíicas Y. denaas condicioptfv que i 
la* ® JC aue se pretendan imoortar sean ; servido de base para el asi*

j.i \íatití'uev duran’e ía vigen
cia de este acuerdo. lafi caraco

te:
TITULO V)

! (iAMO DE ECONOMIA \
. HACIENDA

| CAPÍTULO XII
i EDITORA NACIONAL

| 1 - Editora Nacional

parlida j -G Asignación global 
que se utilizará a detallarse de

puesto.—Comuniqúese.

fí. Vru.EDA .Morales*

, . El Secretario de Esta do en Jos. 
■ Despachos de Economía y Ha- 
j rienda,

| Jr>rge Bueno Anas,

t IJ “V 'íVJ 2 4-aJJn.V-a V»»I JVHO 1 1 1 r V̂U. WM**«**I« «- ’J'~ ^
t V ndiapcnsabW s e in s u s t i tu ib le s  p a ra  O^car a la empresa «entro de ;a  | acuerdo con varias clasificaciones,

Consideraedí): una w .v.\* }¡j ^  y  fíQ ^  proijüzean t.n ) categoría ^  'Industria Necearía ¡L 24.562.14.
siíícada Ia empre?a ^  ° eT. J p t>| país en cantidades suficientes,! Ertahfeeída . lo mismo que rca-
t ú n  emitirá acuerdo e» eJ cual ^ ^  caracte.tfeticas üóenicos i l o s  planes d*? producción fu
iurá constar las franquu ias > P , y de calidad no reúnan los requi-1 ûra* incluidos en la solicitud de 
«üegiosen que consiste la pro necesarios para la fabrica- jc!a*ificaci.'.ti que sirvieron de ba-
tetcicai otorgada, sus ^rrnit!^.’ ^ ción de \os producios respectivos./^ baTa oVoigamtentu de ran- 
condiciones, asi como las obliga | q ni cías.
eioo« que recaen sobre la empve- 4"—Pava que Va empesa haga i
M A* conformidad con la'Ley efe :us« de las franquicias fiscales por ¡ , . , , „
Fomento Indu^rial >' su Regla- concepto de impuestos y derechos í rena- General de -a Repu lira toi-  ̂ b 
— i, d - importación que se le conceden1 *re primero de febiero y e]

2"—Para atender a la amplia- 
ción. auteciar. amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del 
Presupuesto Genera) de Egresos r

\ Ingresos v i gente:

Acuerdo N” 26í5

TegucigaJpa, D. í... dO de m ar
zo de 1960.

t,l Presidente de la República

ACUERDA:

mentó.

Nombrar al señor Porfirio Mar
que? A)., Agente de Especies Fis- 

Hacer efectivo en la Teso- \VENTA DE BIENES A SERVE 'cales, en Minas de Oro, de tren-
CORRIENTES POJ? DE- jdiente de ía Administración de 

PENDENCIAS Rentas del Departamento de Co-
Venfa de Materiales r  Productos mayagua, en sustitución de la se- 

de Talleres > ^ora Rodas, que rrmm
¡ CIO.

industria) v 21. inciso 8 ; 24. b r 
1‘i» 1) y 40 (D su Reglamento.

„  , , por este acuerdo deberá dar cirni-Me marzo de ¿m'N el pago |
Po, tanto: el Préndente de la |¡lniento ^  ,Q d l  uesto , n pi A r. de una tasa de 6<fr sobre el m on-j 

Sqwhkcí, en aplicación de ]o . , v¿ ^  Realam«*n'o. \t& ,le lus im puestos dispensados ¡
artículos 6\  número P ; 8. núnie* - íPn concepto de servicio de vigi- j Talleres del Estado. E 24.562.14. !
ro 2'; 11, )ó. 18, 19. 20 y 22-j emt>nsa rh*bró cumplir : lamia, de conformidad con el Ar- j- Comuniqúese, El nombrado devengará duran-
iiírrafo T  de la Ley de Fomento ¡ctm las siguientes obligaciones: jlíenlo 15 del Reglamento rúgen-1 _ „  . ,  ¡te íes des primeros mases en et

• i R. Villeda Mojuuf.s. desempeño de su cargo, el 80fo
! El Secretario de Estado en lo s , del aneldo que asigna el Presu- 
Dcspachos de Economía y Ha ¡ puesto General de Egresos- e In- 
cienda. (gresos vigente, a partir de te fe-

icha en que tome posesión de su 
1 Jorge Bu eso Anas, 'puesto.—Comuniqúese.

| H. V illeda M orales:.
i Acuerdo N  ̂ 266 . , v  , ,

( E| Secretario de Estado e» lt-v
j Tegucigalpa, D. C., 30 de mar- ; Despachos de Economía r  Hv 
izo «I? 1960. í cienáa,

ACUERDA:

a> Efectuar sus operaciones y ^ 4* 
ampliación dentro dej plazo de! ó" -Se le cancelarán, temporal 
un uño tomado desde ía vi gen- ¡ 0 defíntivamente los beneficios 
cía de este acuerdo. ¡ concedido.? a te empresa por este

acuerdo cuando te Sfccetaría deL—Ossifioar a la Sociedad In- > 
dostriat Ft/jrica Textil “San Pe- } b) Informar a la Secretaría de 
’bo, S. de R. L.”, del domicilio de ¡ Economía y Hacienda sobre cual- 
la dudad de San Pedro Sida, de- <qujer modificación en los planes

Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado !os Artículos Nú* 
meros 24, 28, 30 y 31 de la LevMitamento de Cortés, en la cate- ! y proyectos iniciales, ocurridos i Aíi aa ak aa A7 Ift

• *  *  Establecida”, JduranJ el p c fo d , d- ?oce de las ' ' ’
U mif «e dedica a la elaboración franquicias fiscales, ya sea e n 1 ^ 52 del Reglamento.

Y te litios de algodón, c| transcurso de las actividades | 7"—El presente acuerdo para 
món. lana v fibras «mtetjca?. ta - ' de instalación o de producción, ’qne entre en wtgor se publicará j y j p refidente de te ReoúbUca
te como gabardinas, kakis, etc..

L—-Otorgar a !a empresa en re- 
ítmicia las franquicias v exen- 
c*«»s siguientes;

c) Proporcionar a la? autorida-1 
des competentes cuanto? datos c i 
informes se le soliciten, sobre el i

en el periódico oficial “La Ga-

desarrollo, producción y situación 
al 60Cíi rt* __ ' f innnei^rí} A** emnresa uara

ceja", por cuenta del interesado. 
- Comuniqúese.

R. Villeda Mo ju i.es.

acuerda:

Nombrar ai señor Guillermo 
Emilio Kiv**.ra Lia lío?. Delegado 

K/ Secretario de Estado en los j fjt. Fábrica en la Sección de Fá-

, : demás disposiciones, legales sobre
,, Franquicia aduanera por fo rm as efe calidad, peso y medí Acuerdo Nc 2ó4

'ícgucigaípa. D. G.. 30 de mar
zo de 1960.

¡Luis Mendoza, que falleció.

El nombrado devengará duran

/orge Bueso Arias.

Acuerdo N" 269

Tegucigaipa, D. C,. 30- de mar
zo de 1960.

l' l Presidente de te República.

ACUERDA:

Nombrar ul señor Hildebrandí> 
Castillo Urbina, Agente de Espe*

ACUERDA:

; 4 : eraf“¡"0 de 9U “ rK°- a  S0%  ¡ pendiente de la A *n in i» t,tó6n de 
del «mido que asigna el Hr e p- , del  Departamento de Le.n- 

;puesto General de Egreeo» e In -; ira, m  sustitJción * ,  seflot ^

Reformar el Acuerdo .V m , r * t S '  A«e renUncfó.

R. V illeda  M o s a l e í .

^ 1 «neo año» sobre el 60% de j da, aprobadas o que apruebe te 
'portación del siguiente raa- ■ Secretaría de Economía y Hacieu* 

rVJjfe construcción: techo pre- ¡da y otras obligaciones que espe*.
. cVlo con tijeras de hierro y cúficamente le fíje este Acuerdo j El Presidente de la República 

«te asbesto. \óe Oarificarjón. [
15) tf|aĉ r^ UÍCla aduanera po r! , Adiestrar, dentro del {'lazo ;

importar la ; de vigencia de tes franquicias el jrmpido por la Secretaría de Eco- ;„uesP 
•s «quieran rLÍTi ^  9uc número de técnicos nacionales pa- íJ)omía y Hacienda, con fecha 3 de ¡

de la ia ^  dentro de te j fo re ro  del año en curso* en d  |
S u r .  la f i S r i S d á T i T ' ? 1-"  " T - a; t  ,,U“ n>L d n;C, ' se" 'id‘’ '■1.P eV,“  M m r HI! El w ™  de fe u d o  en los ¡E m p e ñ o  de «, cargo, e, 80%^  toa ^  *  h 'Uv0ít > administrativos, cn Vos pro- y icente Octavio Aguilar .nom bra- ;D . j .  Fconomu  v Ha ’ y

P ^ i ^ s o s  de fabricación y d«í«bu. do }e{ii ^  Auditores en te S e c - j ^ X  de Lc° n0nna > Ha
^ im v a te s  Lm á A**1* ^ G  cion de acuerdo con te ley de la Ici¿n ^  Auditoría, dependiente de]
***■ coatioiMs °TT ' a,ec“ (i- 'materia. h a f)irección General de Tributó-! forgt- Hueso Arias.
> + *  y W S T 40"*- * I O Vo elevar loa precio. Ja  D l^ v a .,d .v cn f  rá el aualdo j
.** ím tm w , (vaotortot, sobre el nivel Je aque.itope que astgna el Presupueslo,

P f  líos que prevalezcan «  d  mercajo !<-™o,al de Egreso, e Ingresos vv-, W r d b  N» 26,
' • " A - W a I S * ! ' ' a r ; nacional V a  igual c la«  Je mer-iP™ -. V « I n ta r »  del nombra-,_• «v la? siguíentí-g í_o _______ ,¡ míenlo de un fuunonario.—( .omu- f

h¡ ctomhmdo devengará üuran- 
¡te Jos do? primeros meses en el

del sueldo que asigna el Presu* 
puesto General de Egresos * J«- 

ígresos vigente, a partir Je  te fe-
! cha

j . '  pnrote arvL.,i c "■" «ftwas'. ante* bien, procurar re*
o matoríaW ^  5eni1'¡'bajarlo.* para que <■) consumidor .'óqitev-e.similares \  c ( ■ » i j, -- A, R. Víi.rxoi Morales.]. -aw, . ,, se beneficie «e la reducción d e 1 a  cotnpoeicion

Tegucigaipa, B, C.. 30 d& mar-

eatmi.
*te riaWraeiónPhilazas* r'iSÍm P ^d íte  ,4 establecer )s in -' pj Secn^rio  de Estado eji los j 

d ^ rtrapteg hidro ulfto^' du-tria con base técnica. i Despachos de Economía v Ha í
Acético, ácido! g> Abastem*r el mercado a que >cienda, j

cúJo ¿«bórico, ni- se hubiere comprometido y  dar) *^rée Bueso Anas, j

¿o de 2960.
El Presidente de ía República

acuerda:

Nombrar al señar Benigno Al- 
vareoga. Vigilante Diurno, en fa

cn que tome posesión de su 
j puesto.—Comuniqúese.

f 8 - Vtt-lElM Moií tLLb'.

) El Secretario de Estado en tos 
;Despacho^ de Economía y lia -  
¡ c ienda.

Jorge Bueso Arias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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En
sicioneg 
vigente;

Acuerdo Np 270
Tegucigalpa, D. C.. 30 de marzo de 1960.

cumplimiento a los Artículos 14, 15 y 16 de las Dispo- 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos

El Presidente de la República,

acuerda:

Io—Señalar !a$ cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al mes de abril 
próximo, en la forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO
Congreso Nacional ............................................................ L 75.345.00
Contra loria General de la República ............... 42.350.00

PODER EJECUTIVO
Gobernación, y Seguridad Pública ...........................
Ju stic ia ..............................................................................
Relaciones E xteriores.....................................................
Defensa N acional...........................................................
Educación Pública .......................................................■
Economía y Hacienda ................................................. .
Crédito Público .............................................................
Servicio en Puertos, Aeropuertos y Aduanas . . . . ,
Procuraduría General de la República ................. .
Comunicaciones y Obras P ú b lic a s ............................
Salud Pública ................................................................
Asistencia Social ..........................................................
Trabajo y Previsión Social .......................................
Recursos N aturales.......................................................
Dirección General de Correos ..................................
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas 
Transferencias a Establecimientos Gubernamentales
Pensiones y Jubilaciones ...........................................
PODER JUDICIAL ......................................................

468.146.49
106.245.08
134.243.59
637.855.00 

1.025.833.90
397.613.30
753.409.16

33.533.33 
3.689.66

779.548.41
303.771.36
223.807.36 

78.981.41
164.161.68
98.900.00

173.715.00 
531.174.89

97.083.33 
133.187.83

T O T A L  ...................................................  L 6.262.595.78

2*—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen nota del presente acuerdo.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

impuesto sobre Establecimientos 
Comerciales correspondientes al 
año de 1956.

Resulta: Que con fecha siete de 
marzo del año en curso se dio tras
lado de la solicitud presentada y 
los documentos acompañados a la 
Dirección General de la Tributa
ción Directa a fin de que se pro
nunciara sobre sus extremos.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral del Impuesto sobre la Renta 
al evacuar el traslado insertó el 
dictamen que en su parte condu
cente literalmente dice: “De acuer. 
do con la ley de vialidad y sus 
reformas las recaudaciones por ta
les impuestos fueron distribuidos 
en un 25% a beneficio de las Mu- 
nicipilalidades que las cobraron y 
e] resto pasó a la Tesorería Es
pecial, dependiente de la Secreta
ría de Fomento. La ingerencia de 
Tributación Directa (Dirección de 
la Renta), fue dp mero carácter 
técnico ceñido a disposiciones le
gales vigentes y es de opinión que 
el reclamo debió interponer sus 
recursos previos y en su oportu
nidad' ante las oficinas inferiores 
para determinar sí hubo error en 
las calificaciones Municipales y 
considerar con base en los resul
tados la procedencia e improce
dencia del reclamo” .

Considerando: Que corren agre
gados a los autos los recibos nú
meros 464782 y 464776 por las 
cantidades de L 184.12 y L 228.45 
que corresponden a los pagos efec
tuados por el señor Rosa Espino- 
za en las Tesorerías de El Paraí
so y Santa Rita de Copan, respec
tivamente. en concepto de Impues
tos sobre Establecimientos Comer
ciales durante el año de 1956.

ticinco p o r ciento del mismo, que
daba a  beneficio de las respecti
vas M unicipalidades.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas es procedente re
solver de conformidad, devolvien
do únicamente el setenta y cinco 
por ciento de la suma solicitada.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República se devuelva al señor 
Salvador Espinoza o a su repre
sentante, la cantidad de L 171.34 
ciento setenta y un lempiras trein
ta y cuatro centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución el fondo crea
do por Decreto Nn 76 de 20 de ju 
nio de 1957. en el que se estable
ció el Impuesto sobre la Tradición 
de Impuebles.—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Se acompañan UMlimi/I L.^1. “

lo" «  u  ñ ? * »

- «» wdLrrespondientes; y lc * p ^  
cieron de acuerdo *■
12 del Rt '
Retención ... ,* ,
examen de las 
pectivas por la Sewáóa ̂  ¿  
loria.—Muy atentarnos 
señor Ministro, se ¿rtt ^  
se me devuelva por U 
General de la República, W tai
indicada de L 461.20.~4k[
Ministro, muy atentMwte, y 
lio-—f) Oscar Rué», 
nerat.—Al señor Mimstwfcy 
nomía y Hacienda. -  Sa S  
pacho”.

de
Por tanto:, el Presi&a, ^ 
la República,

ACUERDA:

Acuerdo N9 271
Tegucigalpa, D. C., 31 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar al señor José Angel 
Rigoberto Cortés, Guarda Prime
ro de la Administración de Adua
na de Puerto Cortés, en sustitución 
del señor Luis Alberto Matute, 
que renuncio.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses en el des
empeño d‘e su cargo, el 80% del 
sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto* 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 272
Tegucigalpa, D. C., 31 de mar- 

de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha dos de los 
corrientes, por el señor Julio C. 
Garrigó, mayor de edad, soltero. 
Abogado y del vecindario de San-

ciante y vecino de El Paraíso, del 
mismo departamento, contraída a 
pedir la devolución de (L 228.45) 
d o s c i e n t o s  veintiocho lempi
ras, cuarenta y cinco centavos, pa
gados indebidamente en la Teso
rería del Municipio de Santa Ri
ta, departamento de Copán, en 
concepto de impuesto de vialidad 
sobre Esablecimientos Comercia
les, creado por Decreto N“ 64, de 
4 de marzo de 1944 y Decreto- 
Ley N9 116 de 7 de julio de 1955. 
Funda su solicitud en el hecho 
de que a su representado se le co
bró en el año de 1956 dos veces 
el referido impuesto al haber 
trasladado su negocio de la Villa 
de Santa Rita de Copán al pueblo 
de “El Paraíso” . Acompaña a su 
solicitud los siguientes documen
tos: Constancia extendida por el 
Alcalde Municipal de la Villa de 
Santa Rita de Copán, donde se 
acredita que el señor Rosa Espino
za trasladó en el mes de abril de 
1956 su residencia al pueblo de 
“El Paraíso” ; ]a carta inhibitoria 
correspondiente; copias de los ofi
cios números DF-339 v 1370 de 
7 y 28 de abril de 1956 suscri
tos por e! Director General del Im
puesto sobre la Renta en los cua
les acusa recibo de la informa
ción suministrada por el señor Es
pinoza de haber trasladado su ne
gocio y los recibos números - 
464782 y 464776 extendidos por 
la Dirección del Impuesto sobre 
la Renta a nombre de la Tesore
ría del Municipio de Santa Ritata Rosa de Copán, departamento

de Copán, en representación del. _ , , .
señor Salvador Rosa Espinoza, *  CoPan- en los cuales 80 acre’ 
mayor dte edad, casado, comer-*dita haber pagado dos veces el

Considerando: Que el peticiona
rio antes de trasladarse a El Pa
raíso vendió parte de sus bienes 
inmuebles ubicados en Santa Rita 
de Copán. pagando el impuesto 
correspondiente, y a] establecerse 
definitivamente en El Paraíso can
celó el impuesto sobre Estableci
miento? Comerciales

Considerando: Que no obstante 
estar solvente con el Fisco en lo 
que a este atributo se refiere, la 
Municipalidad de Santa Rita de 
Copán exigió de su hermano el 
pago de expresado impuesto, quien 
ignorando haberse efectuado el 
pago respectivo canceló a nombre 
de su hermano Salvador Rosa Es
pinoza la cantidad de L 228.45 
consignada en el recibo N1’ 
464776.

Considerando: Que la documen
tación que se acompaña aparece 
plenamente comprobada la doble 
tributación de que fue objeto el 
establecimiento mercantil del señor 
Salvador Rosa Espinoza.

Considerando: Que la Ley de 
Vialidad v su reformas no con
templan plazos de prescripción 
dentro de los cuales los interesa
dos deben hacer sus reclamacio
nes al Fisco, en los casos de exce
sos en e! pago o de doble tribu
tación.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 64 reforma
do del impuesto sobre Estableci
mientos Comerciales contenido en 
la Ley de Vialidad, el producto de 
este tributo formaba parte de la 
Renta de Vialidad pero qu el vein-

Acuerdo N9 273

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1960.

Visto el oficio que dice: “Di
rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de marzo de 1960.— N® CJ-607-A. 
—Señor Ministro: Tengo a bien 
informar a usted que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las si
guientes cantidades en concepto 
de devolución por exceso hecho en 
la retención en la fuente, así:

Año de 1957.—Individuales

Que _
República, se t 

>r General de Tñh¿3 
Directa, la suma de (L ¿ jj¡|
íMiartorw'»'*''-* -

por la Tesorería Gm  
de la República, se de*nü¡¡J 
Director General de

cuart ocientos sesenta y a k  
ras veinte centavos, déqne*) 
hecho mérito, cantidad que f*y 
gada en concepto de fonke 
por exceso registrado eo hai 
ción en la fuente1 del Impmfc, 
br? la Renta durante los a* 
1957 v 1958, a las persaus* 
nadas anteriormente. ~  CaJ 
quese.

R. Villeda Momia
El Secretario de Estad# aU 

Despachos de Economía y 
ciend

Víctor Modesto Sierra R. E  6 .CA
Juan S. Guzmán ...........  11.00
J. Ramón Vafenzuela A.. 17.80

Año de 1958.—Individuales

Rosa Vallecillo Toro - - L 18.00

a,

Jorge Bueso Áik

Victoria Rodríguez Gue
rrero ..................................

María Teresa 
Medina ..........

Tomé de

Juan Fromm Zúniga . . .

Rubén Carias Donaire .

Carlos Hernández ..........
José Fernando Soto Va- 
len zu e la ............................
Víctor Manuel Hernández 
Paredes ............................

Eulalio Martínez Rosales

Virginia B. de Argoma- 
niz ..............................
José
tinez

Raúl Cuéllar Mar-

Gonzalo Lovo Sevilla . .

Fernando Lanza Sando- 
va\ .....................................
Henry D. Sheran Torres

Hilda Olivia H. de So- 
lís ......................................

Dorila Flores Ramos . . .

8.64

9.00
12.60

64.16
12.67

10.50

12.35
115.41

26.87

27.63
33.60

39.44
14.27

6.17

15.08

Acuerdo N* 274

Tegucigalpa, D. C, 1» de M  
1960.

Vista en apelación, con so 
denles, la resolución dictad» ca h 
veintisiete de enero del añona 
por la Dirección General deifc 
V Tributactoflifes Indittttm 
la cual se confirma el repon 
por Ja cantidad de L 369ÍR i 
por la Auditoría General do 
al Administrador de Rostió Ü' 
parlamento de Francisco JfanMi 
liquidación de la póliiaaáwü 
portación N® B-11-4-9/H0 floá 
raba entre otros artícele# íñ P* 
calzado, consignados a fas* é l  
ñora María v. de BaRaia, 
de esta ciudad capital. IotoniaJ 
esta instancia como apelaste^ 
ciado Aníbal Crui Sanfoa

Resulta: Que con fecho ** 
brero del corriente —  ̂ ^
General de Aduanas T 
Indirectas notificó a I* 

dev. ae Bahaia la rfso lo^* jj 
virtud se confirmaba el
formulado por la Auditaí* 
Administrador de Reate* dda(| 
mentó de Francisco Moni*

Total ...........................  L 461.20

Resulta: Que dicha 
conforme con la resolnctío 
interpuso contra la miau J - 1  
de reposición y'apelada 
confiriendo poder para ¥ * ? £  
sentara al Licenciado Anfrl&J 

j toé.
Resulta: Que la Dir«eiñ*í*4 

Aduanas y Tribntacionee A  ^  
fecha cinco de loe m isa u J^ j 
lugar el recurso de repo***^ 
mitró en ambos efectos i  *  
interpuestos, señahnda d  
término de tres dias p*®* 
de personarse y  expíe** 
teniendo al LJomete* 
Santos como

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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t
i

k
i

i

(rfar# con lo» facultades a él

¡¡¿¿¡¡a; Que coa fecha diez de fe- 
eí Liceaciado Aníbal Cruz San- 

M ai so carácter de 'apelante expresó 
m tgrtnoe que a bien tuvo, pidiendo 
B ¿pfinitivM que “se emita resolución 
liando sin calor ni efecto alguno el 
eparo N* B-92 formulado por la Au- 
juffía j  confirmado por la Dirección 
¿¡en! de Aduanas y Tributaciones

Kfiiectas*.
Besuita; Que eu auto de veintinueve 

t í  mía» mes y año se turo por per- 
osada en tiempo y forma al apelante 
por expresados los agrarios de ley, 

faenándose para mejor proveer, pa
ma las diligencias a la Auditoría Ge 
.eral de Aduanas y Tributaciones In- 
Siectas a fin de que informara amplia- 
ten te sobre las razones, hechos y fun. 
kmentas legales que asistieron al Au- 
itar respectivo para formular el reparo 

—  “* b*cíi mérito.

Resultar Que la Auditoria al evacuar 
A traslado que se le hiciera, insertó 
d informe que en su parte pertinente 
Üteraimeate dice: “Informe. — Vista 
pm opinar la solicitud sin número, 
presentada a la Secretaria de Economía 
y Hacienda el 10 de febrero de 1960, 
psr el Licenciado Aníbal Cruz Santos, 
«a representación de la señora María 
v. de Bahaia del, comercio de este Dis
trito Central, en el recurso de apela
ción interpuesto para el desvanecimien
to del Reparo N* B-92 formulado a 
I* PáHza de Importación Aérea N* 
B-l 1-4-9/140, liquidada y cancelada en 
U Aduana de Francisco Morazán el 3 
d« abril de 1959.

Resrita: Que admitida para opinar 
se procedió a examinar los documen
tas originales que obran en nuestro ar
chivo, constatándose que la Factura Co
nocía! N* G-2812 de Rogere Bros de 
Boston, Mass., dice contener: 66 pares 
de calzado a $1.50 cada par, $108-00; 
36 pares de calzado a $2.40 cada par, 
$¡6.40 y 240 pares de calzado a $0.45 
oda psr. $108.00. Total $302.40.

te ano, confirma el reparo N* B-92 por 
L 369.60, con lo cual se da por termi
nado el trámite que señala la Sección 
12.10. Incisos a) y h) del Reglamento 
Aduanero; Por tanto; Esta Auditoria 
ratifica el reparo a que se contraen 
las presentes diligencias”.

Considerando; Que la póliza de im
portación deberá especificar la partida 
a ran cd v ia  que se considere aplicable 
a los artículos en cuestión y en el caso 
de que las autoridades no estén de 
acuerdo con la clasificación solicitada, 
estas procederán a fija r la clasificación 
que estimen apropiada de conformidad 
con la Ley y el Reglamento.

Considerando; Que si se invoca en la 
póliza de importación una partida aran
celaria que no corresponda como apli
cable al artículo, el Administrador im
pondrá una multa, de acuerdo con el 
Reglamento, pero que dicha multa no 
se impondrá cuando exista en realidad 
una controversia legítima entre la par
tida arancelaria invocada en la póliza 
y la que estime procedente el funcio
nario aduanero.

Considerando: Que los fallos de las 
autoridades aduaneras en asuntos que 
versen sobre clasificaciones serán ape
lables ante el Comité Arancelario.

Considerando: Que la póliza de im
portación aérea número B-Il-4-9/140 
que amparaba entre otros artículos 66 
pares de calzado fue liquidada tal como 
se presentó, lo que demuestra la con
formidad del Administrador de Rentas 
con la clasificación solicitada, no ha
biendo lugar, por consiguiente, ni a la 
multa ni al recurso de que se ha hecho 
relación.

Considerando: Que si bien es cierto 
que la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas no autorizo 
la importación de los zapatos en cues
tión, el peticionario no necesitaba di
cha autorización en cuanto a la refe
rida dependencia no tiene atribuciones 
de clasificación ni ésta es condición 
esencial para que puedan verificarse 
las importaciones.

Acuerdo N** 275
Tegucigalpa, D. C.. 1® de abril de 

1960.

De conformidad con e! Artículo 10, 
inciso c) de la Ley Constitutiva de la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica, 

El Presidente de la Repúb!:_a 
acuerda:

Nombrar a las personas que a con
tinuación se detallan, Miembros para 
integrar la Junta Directiva de la Em
presa Nacional de Energía Eléctrica, 
por las Cámaras de Comercio e  Indus
trias de la República, así:

Propietario, Ing. Abraham Bueso y 
Suplente, P. M. Miguel A. Zelaya.—  
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 276
Tegucigalpa, D. G , 1* de abril de 

1960.

Vísta para resolver la  solicitud pre
sentada con fecha veinticinco de loa 
corrientes por la señorita M argarita 
García, mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este vecindario, 
contraída a pedir la  devolución de la 
cantidad de (L 36.00) treinta y seis 
lempiras pagados indebidamente en el 
Banco Central de Honduras en concep
to de impuesto sobre la Renta. Funda 
su solicitud en el hecho de que por 
sus pocos conocimientos canceló la re
ferida cantidad sin estar obligada ya 
que la verdadera contribuyente, de nom
bre Juana Margarita García Flores, 
pagó con posteridad el impuesto más 
una multa de tres lempiras, por haberse 
atrasado.

Resulta: Que en la misma fecha se 
dio traslado de la solicitud presentada 
a la Dirección General de la Tributa
ción Directa a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la referida dependen
cia, al evacuar su traslado, insertó el i 
informe que en su parte conducente li-1

Apareciendo al pie de la factura las 
«piones declaraciones arancelarias: 
'$5149-01. Calzado hecho de materiales 
plásticos, excepto del calzado para casa. 
$51458-02, otro calzado n.e.p. hecho de 
enero. 851-04-00, calzado de toda clase, 
de caucho, incluso los chanclos o zapa
tones y las chinelas de caucho. (B) 
para muchachas de números 11 Ve a 
!3V> y de 1 a 1*1/2 y para muchachos 
de números de l l !/i a 13% y de 1 a 4.

Considerando: Que en la factura co
mercial se declaró en forma muy clara 
ha tres iracciones arancelarias que de
bían aplicarse al calzado, habiéndose 
dedarado aforado correctamente los 36 
T 240 pares de calzado/ no así los 66 
$*rtt de calzado hechos de material 

que fueron incluidos con los 
240 tomo calzado de toda clase de 
oacho, Sub-parüda 851-04-00 con aforo 
4e L 1,00 el par, en vez de h a b e rse  

los 66 pares de calzado bajo 
“  Sab-partida 8514)9-01, letra C). Cal-
**do hecho de materiales plásticos, pa- 
11 teres de número 2 o más grande 
* b 6.00 el par./ Como »

Considerando; Que las razones ale
gadas por la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas pa
ra formular el reparo que motiva las 
presentes diligencias se basan en un 
criterio formal ya que según consta de 
autos nunca tuvo a la vista los zapatos 
importados.

Considerando: Que el reparo N* B-92 
se hizo con fecha 23 de junio y la pó
liza de importación aérea se liquidó 
con fecha 3 de abril del año recién 
pasado, es decir, después de un mes, 
cuando posiblemente los susodichos za
patos se habían vendido, ocasionándose 
de esta manera un grave perjuicio a la 
recurrente.

Considerando: Que la resolución re
currida no se encuentra arreglada a 
derecho por lo que es procedente su 
revocación.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

j  Revocar la resolución dictada por la
- -quiero ¿ o más grande ; Dirección General de , ve¡nl

6.08 ri par./ Como se notará el ¡ ilutaciones Indirectas con

fírmatoria del repar
lado por la Auditoria 
ñas al Administrador de R

Prancisco Morazan e departamento de Fra
la liquidación de la N '
B-ll-4-9/140.— Com uniqúese.

Villeda Morales.

- . tur./ Uhüo se notará <
de los 66 pares de calzado hecho 

Rateriales plásticos, aparece a 
$156 el par, debiendo ser $.1.6363 cada 
l*r, según cálcalo del precio total de 
4168.80), teniendo gran diferencia con 
d  cahado de toda c t»^  de caucho, que 
** 4* $045 d  par. Además, se hicieron 

«Rpeetivas investigaciones para dé
la dañe de calzado.

teralmente dice; “Que, según los regis
tros de esta Sección, la Liquidación 
del Impuesto sobre la Renta adicional 
que el 27 de febrero de 1959 le fue 
formulada a Juana Margarita García 
Flores, con número 3779-F, por el año 
impositivo de 1955 y por la cantidad 
de L 36.00, fue pagada en la Oficina 
Central del Banco Central de Hondu
ras, de esta ciudad, dos veces, como 
sigue:

El 14 de mayo de 1959, según plani
lla de recepción N* 3082, se recibió la 
cantidad de L 36.00 en pago de esta 
liquidación; y el 26 de junio del mismo 
año, según planilla de recepción nú
mero 4941, se recibió la cantidad de ( 
L 39.60 en pago del mismo impuesto! 
más el 10% de recargo del Artículo 
29 de la Ley”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe que antecede se ha es
tablecido que la solicitante efectuó un 
pago indebido, siendo en tal sentido 
procedente acceder a su petición.

Por tanto: el Presidente de la Re-1 
pública, l

acuerda:

Q ue por la Tesorerí a General de 
la República se devuelva a la señorita 
Margarita García, la cantidad de * • 
(L 36.00) treinta y seis lempiras de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

,  — ¿unaam cocióme Resolución
***41 M  a  f e  enero d d  prcaen-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 277

Tegucigalpa, D. G, 1* de abril de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Preaupueato 
General de Egresos e  Ingresos vigente,

El Presidente de la República

a c u b id a :

1*—Efectuar el siguiente desglose:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO X

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA Y  CENSOS

10-A Labores preparatorias de los Censos Nacionales de 1960. 

035-1-011-111 0 3-M Encargado de propaganda, L 250.00 duran

te  nueve meses ................................................  L  2.250.00

035-1-011-111 0 4-M Delegados departamentales, 17 a L 50.00

cada uno, durante tres m ese s...........................  2.550.00

035-1-011-111 0 5-M Delegados Auxiliares, 7 a L 50.00 cada

uno, durante tres meses .............................  1.050.00

035-1-011-111 0 6-M Choferes, 2 a L 150.00 cada uno, durante

ocho meses ...................................................... 2.400.00

035-1-014-141 0 7-G Publicidad y Propaganda ..................   15.000-00

035-1-014-m  0 8-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país ....................................................................  6.000.00

035-1-014-199 0 9-G Diversos servicios, .........................................  2.400.00

035-1-014-211 0 10-G Artículos y materiales de oficina ...........  60,000.00

035-1-014-299 0 11-G Artículos y materiales diversos, n.c.............  19.70030

035-1-015-320 X12-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

edificios .............................................................. 10.000.00

035-1-111-410 X 13-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones

extraordinarias ................................................  15.450.00

035-1-111-461 X 14-G Autovehículos, adiciones y reparaciones ex

traordinarias .................................................... 21.000.00

035-1-111-499 X15-G Equipos civiles diversos, n.c., adiciones y

reparaciones extraordinarias .......................  9.000.00

035-1-xxx-xxx X16-G Tres Censos Experimentales ...................  12.000.00

035-1-xxx-xxx X 16-G Tres Censos Experimentales ........ ................. . 12.000.00

TOTAL ............................................................. L 178.800.50

2*—El desglose anterior se deduce de la Partida 9-G, Asignación global 

que se utilizará en labores preparatorias de los Censos Nacionales de 1960, de 

acuerdo con varias clasificaciones, Sección 11, Gastos de funcionamiento, del 

■jnismo Capítulo y Título antes mencionados.—Comuniqúese, 

i R. VtLLEDA NLíWAUES..

! El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

, Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
R E G IST R O  D E  M A R C A S

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año 
en curso, se adm itió la solici
tud que dice: ‘‘R egistro de 
Marca.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y H acienda— En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A ., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula,

departam ento de Cortés, ven
go a pedirle el registro  inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

FLUIDINE
para distinguir: un producto 
indicado en transtornos circu
latorios, en gotas y elixir; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto» grabándola» 
imprimiéndola, estám pandóla, 
por medio de etiquetas que e®
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lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co*

La infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y H a

mercio. Presento el poder para cienda, hace saber: que con fecha veintitrés de enero del año
. . . »  i __t_* ' i __ l  . . . .  j ; ___ * * r » ____ * j.__ j .  14. »

que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé— Tegucigalpa, 
D. C» 14 de f e b r e r o  de 
1963. — Daniel Casco L .M Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
le y .^  Tegucigalpa, D. C., 18 
de febrero de 1963.

AK0 KNTINA M. dk  ClIÁVKZ

28 F., 12 y 22 M. 63.

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar- 
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin- 
íay, S. A ., del domicilio de )a 
ciudad de San Pedro Sula, de
partam ento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de j 28 F. 63.
la marca de fábrica consisten-1 ________
te  en ia palabra:

en curso, se adm itió la solicitud que dice: “ Registro de M ar
ca.—Señor M inistro de Economía y Hac enda —Yo, José  Ma
ría  M atute G., m ayor de edad, casado. Abogado y de e s te  ve

cindario, en mi ca rá c te r 
de apoderado especial de 
don Jesús Ricardo Fié 
fi!, m ayor de edad, ca
sado, com erciante y de 
este  vecindario, com o lo 
acredito con la c a rta  po
der a u t e n t i c a d a  que 
acompaño, an te Ud. con 
respeto vengo a ped irle  

el registro de la m arca de fábrica “ El Escolar” , que en  un
réctangulo dentro del cual se ven una niña y un niño, con 
sus respectivos bolsones, y que se usa para distinguir papel 
de oficio rayado, cuadernos y libros escolares, que se aplica 
a los empaques que contienen Iob productos, grabándola, im 
primiéndola por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra form a estipulada en el comercio. Acom paño 
el poder y los dem ás documentos de ley jun tam ente  con el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de enero de mil n o v e
cientos sesenta y tres  — (f) José M aría M atute G. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efec tos de 
|ey —Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1963.

A b g r n t i n a  M. dk  Ch á v e x

ciudad de San José, República ut- 
Costa Rica, vengo» pedirle el regis
tro  inicial de la m arca de fábrica 
c m a ls te n te  en una e tiq u e ta  rec tan 
gu lar de color azul, que al set 
doblada por m itad , se ve en cada 
uno de aus lados la representación 
de un escudo de fondo am arillo, y 
vi ánde se en el cen tro  del mismo, 
u na  flor de lis en color rojo; de Ib 
p a rte  in ferio r de dicho escudo 
cuelga u n a  Itza  que sostiene un 
óvalo de oolnr rojo, en medio d r 1 
cual, se lee esc rita  en le tras b lan
cas la palab ra  d is tin tiv a ;1 L uxot”

SPASMODIL I1
para distinguir: un producto1 
antiespaemódico relajante de 
la m usculatura lisa, en am pu
tas, gotas, tabletas y suposi
torios; y la cual se aplica a  los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, est&m 
Dándola, por medio de etique
tas  que se les adhieren y en 
cualquiera o tra forma apropia 
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1963. —Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para ios efectos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 18 
de febrero de 1963.

Argentina M. ds Chávez.
28 F-, 12 y 22 M. 63.

!y bactericida para ser usado 
en gargarism os y aplicaciones
locales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaquee 
que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tam pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C„ 14 de fe 
brero de 1963.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de febrero de 1963.

Adükntina M. dk ChAvez.

28 F ., 12 y 22 M. 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 

- q u e  dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratorios Finlay, 
S. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, depar
tam ento  de Cortés, vengo a 
pedirle el registro  inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ASEPTOSAN
para distinguir: un producto 

. Jíquido antiséptico, astringente

qu» con fecha 30 he enero d tl  año 
eo curio , se adm itió  la solicitud 
que dice: “ R egistro  de m arca.—Se- 
ñor M inistro  de Econom ía y H a
cienda.—En representación deW M . 
W rtg.ey J r . üom pany, corporación 
organizada y ex isten te  bajo lab 
ieyesuel Estado de De la w are, do enl
abiada en la ciudad de Chicago, 
Condado de Cook, E stado  de liii- 
noli, Estados Unidos de A m érica, 
vengo a  pediría el reg istro  de la  
m arca de fabrica ta so rtta  en la 
República de N learaga* , coa el 
núm ero 11,876, el IX de agosto de 
1962, por un  período de d ie t afios, 
para ü iatiuguir: goma para m asti
car, consistente en loe sigu ien tes 
b lem en tosaistiu tlvos d i s p u e s t o s  
sobre las envolturas del producto: 
el nombre “ ¡Spearm tnt”, el cual 

repite cu a tro  veces en letras 
b.ancae, dos en le tras pequeñas y 
nos en le tras grandes, sobre una 
e tique ta  uc íoüuu blanco, llevando 
d ts  espigas ai m a ig e n d e  las repett-

s  en le tras g randes y e \ n o m 
bre W rlg le j’s im preso en 'o tra s  
ro ;a i f  llevando, adem ás^una fl cha 
de una cabeza y de fondo oscuro , 
enm arcando a  cada rep e tic ió n  <ie¡ 
nom bre ‘Spearm lnti” y al m arg en  
una serle  de iUchae a p u n ta n d o  s 
una m ism a dirección, tal com o s- 
m oestra  eo las e tiq u e tas  q u e  te

W R I G L E Y 'SH 2 3 5 5 z z z ¿ £ ¡
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acom pañan, y la cual se a p lic a  a 
loa productos miamos o a  sus e m p a 
que», envolturas, c a jts  y a r tíc u lo s  
de propaganda, en codo ta m a ñ o , 
color y  tipo  de le tra , escarní án d o la ,

La Infrascrita , Je fe  de la Sección 
de P a ten tes  y M arcas de F ábrica,
dependiente oe ia S ecretaria  dt ___ ____
Economía y H acienda, hace taber: grabándola, en relieve, por m ed io  28 F. 83.

de e tiq u e ta s  im prests  y en c u a l
qu iera o tra  fo rm a apropiada e n  el 
comercio. P resen to  el poder para  
que se ra tone  en lo conducen te , los 
demás docum entes de ley y e l c lisé .

Tegucigalpa, D istrito  C e n tra l, 30
de enero de 1963__Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocim ien to  del
público, para los efectos de  ley__
Tegucigalpa, D. O., 3l de e n e ro  de 
1963.

Argentina M. dx ChI vxz
28 F , 63.

m arca de f á b r ic ^ " *  t j f  
dicho P r in c io .* ,^

r o i m e ' T d e , ^
1961, por un periodo?^*
afios, paradistingo!,."** 
Clones farmacéutica 
tente en la palabra- ’ * *

SYNGULINp
y la e u a 1 se apli* 
envases, caja* y , m ‘ ** 
contienen los product» 
bándola, imprimiénd<¿ *  
tampándola, por n e £ l  * 
q ueta« que ee IeBadhi««T*
cualquiera otra forma d
da e io el comercio, p,^. 
to el p o d e r  para 
razone en lo conducente i  
demás documentos de 
clisé. Tegucigalpa, D. p t 
de febrero de 1963, - d¡L
Casco L .”  Lo q u e s e é
conocimiento del público* 
los efectos de ley.-Tegg^ 
pa. D- C., 6 de fetmnA 
1963- *

A rgentina  M. dkChítk 
28 F. y 11 M. 63.

D ebajo de  dicho óvalo se lee i* 
.#yenda: “ ¡a ú l t l t r a  palabra en cal- 
c e te rla ” , apareciendo a con tinua
ción, on  círculo  de color am arillo 
Con iadtcaolones en color rojo sobre 
el núm ero  de la t i l l a  de toa ar- 
t í  cu lo?, ta l  como se m uestra  en las 
e tiq u e ta s  que se acom pañan, para 
d is tin g u ir ; calcettoe*. b a ta s  de ba
ño, blusas, calcetería , m edias, ca
m isas, cam isetas, fajas e árticas, 
pan ta lones, pañuelos, c o r b a t a s ,  
pijam a», sw eatera, vestidos de baño, 
bandas p a ra  el cabello, com binacio
nes, ropa b lanca y de color, Interior 
y  txfcerlor, p a ra  dam a y caballero, 
confeccionados en  to d a  clase dt 
fibra te x til n a tu ra l o artificial y  i» 
cual se ap lica a los artículos, y cajas 
y em paques que lo* contienen. P re 
sen to  el poder para que se agregue 
tes dem ás docum ento» de ley y e¡ 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
enero de 1963.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocim iento dei 
público para  los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, I>. C-, 31 de enero de 
1963.

Argentina M. de Chávez

La in frasc rita , Jefe  de la Sección 
de P a ten tes  y M arcas de F á b r ic a , 
dependiente de la S e c re ta ría  de 
Economía j  H acienda, hace saber: 
que con fecha 25 de enero d e l  afio 
en curso, se adm itió  la so lic itud  que 
dice: “ R egistro  de m arca.—Señor 
M inistro de Econom ía y H a c ien d a . 
—En representación de don J u a n  
Miguel D ada, del dom icilio d e  ia

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de febrero del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “ R egistro de m ar
ca.—Señor M inistro de Eco
nomía y H acienda.—E n repre
sentación d e Fo-W e Fors- 
chu n g s -  U nd V erwertu n ge- 
A nsta lt que comercia también 
camo Fo-W e Forschungs- Und 
V erw ertu ngsanstalt, compa
ñ ía  debidam ente organizada 
bajo tas leyes dei Principado de 
L icchtenstein, con domicilio en 
H aup tstrasse  76, Vaduz (P rin
cipado de L icchtenstein), ven-

La infrascrita, Jefe deá 
Sección de Patentes y Moa 
de Fábrica, dependiente ki 
Secretaría de Economía ji-  
ciends, hace saber: qw a  
fecha 6 de febrero déla 
en curso, se admitid b afc 
tud que dice: “Regata é 
marca.—S e ñ o r Ministis# 
Economía y Hacienda-I 
representación de Mead Jé 
son & Company. corponé 
del Estado de Inditas, 
liada en la ciudad de Eré! 
Ue, en dicho Estado, 
Unidos d e América, voff 
pedirle el registro inidaláí 
marca de fábrica cossátÉ 
en la palabra:

P O L Y -V I-F L U O f

separada por dos gu»*áP 
como se muestra en Isidé 
tas que se acompañas; é  
distinguir: vitaminas 
ride, y la cual se apB* * 
envases, cajas y empaja*1 
contienen e I productt 1 
bándola, estampándola, *  
miándola, por medióte* 
tas que se les adhwf*í 
cualquiera otra forma 
da en el comercio. ““ 
poder para que se ^
conducente, loa dea*
mentos de ley y el cjtféV 
cigalpa. U- C., 8 & 
de 1963. -Daniel C a*°¿ 
que se pone en 
del público para ios -- 
ley. — TegueigalP* & 
de febrero de 1963.

A rg entina  m- b*
28 F. y 11 M. 68.

La infrascrita,
rie Patente* J
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O B O C to T

^ Í T je p m d ie n t e  de la 

l* * ^ d e E ^ ° roll> y  H*'
aaber- q u e  con  f e -

< *6d? **ia Uflolicitud q u e  d i 
Seíior 

Ha
de

S T ío b i - o n  & Compeny, 
^ * ¡L riftBdelE*todo d e  In  

e n  la  c iu .  

Z¿ |c  Ermnanll*’ *n dicho 
£L)o. Eé*»*» ümdc* do 
•"¡rita, vaogo •  pedirle el
^ L o ia id e ld e ls  m a n a  de
g^iea «omideate en la pe- 
*bf*:

TRI-VI-FLUOR
-tarad# por dos guiones, tal 
¿ 0 0  se muestra en las etique* 
tuque se acompañan,para dis- 
tÍDpjr: vitaminas con fluoride; 
jhetialseaplicaalos envases, 
4 pg y empaques que contie
n a  el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
ffor medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
ot» forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
nqué se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucígalpa, 
D. ¿ ,  6 de febrero de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone  en conocimiento del 
júblico, para los efectos de 
ley.-Tegucígalpa, D. C., 6 de 
febrero de 1963.

AacormuH. na CbÍ vkz

28 F. y 11 M. 63.

La InÍMPcrifca, JeTe d* H S ^ r ió n  
da Patente»  y M»tc»i  0# F á b r i’». 
lepeodtente de (a decretaría  de itco- 
□omi* y HacU d ia , hace saber: que 
con lecha 30 oe enero del afio en 
curco, se adm itió  la solicitud que 
dice: “ R egistro  de M area.—Sefior 
M inistro da Econom ía y  Hacienda- 
—E n represen tación  da  Soclete de» 
ü e l n e a  Chlm ique» B b o n e -P o u  
lene, aoeledad anón im a organizada 
bajo Jaa ley da F ran c ia , domlolUada 
en 31, n ía  Jean -G o u Jo n , Parla  8e, 
F rancia , ta n g o  a  pedirle el registro  
de la m arca da fáb rica  Inscrita  en 
d lcba nación, bajo  al núm ero—  
601.666, el 13 d e  aep tlem bra de 1963, 
por un  periodo da  qu ince afioa, para 
d istingu ir: p reparaclonai destina* 
das para  la a lim en tac ión  de ganado; 
üubeunciaa q ue  u  añaden  a  loe 
alim entoe de loa anlm alee para  in
crem en tar y regu larizar so creci
m iento, consisten te  en  la palabra:

SPIRAVIT
y la cual ee ap lica  a loe enteses, 
cejes y em paques que contienen los 
productos, grabándola, Imprim ién
dola, estam pándola, por medio de 
e tique tas que se Ies adhieren y en 
cualquiera o tra  fo rm a apropiada en 
el oomercio. P resen to  e) poder para 
que te  razone en  lo conducente; los 
demás docum entos da ley y el cifré. 
—Teguoigalps, D. C., 30 de enero 
de 1963.—D aniel C a s c o  L .“  Lo 
que se pone en  conocim iento del 
público pare tos efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 31 de enero de 
1963.

Argentina M. de ChÁvsz,
28 F. 63.

UlsfraMiite, Jefe de la Sección 
di Fkteotea > Maroaa de Fábrica, 
tendíante de la Secretaría de 

\ lawoniíe y Hacienda, hace saber: 
tu rne (echa 30de enero del año en
* n o .»  admitió la « lic itud  que 

t djei: "Rtgfofcro de Marca.—Sefior
í!DUtro economía y Hacienda.-
jf* f*pr»»eiuaclÓQ de Societe des 
P»1oe» Cbtnniquei R hone-Pou-
***• Piedad anónima crgaaiz*üa 
«|íol«ie,e* da Francia, doimcuta- 
«  »  21, ru» Jean-Goujon, París 8e, 

«fiiaa, íttogo » pediría ei registro 
*7¡* fábrica i n s j u u  m

■áMún, bajo el número . . .  
ei 13 de septiembre da 1962, 

un w»odo de quince fcfios, para 
“"■“Mbúí: preparaciones destina* 
Z****1 ** »<imenieciou de gana- 
y a u L o u a  que se afiaden a  ios

ca a los envaBfi, cajas y empaque-, 
que con tiene o el p roducto , pre- 
sentó  el poder para  que se raxone 
en lo conducente, loe dem ás docu
m entos de ley y el o llaó—'TagoeV 
galp», D. C., 30 de enero  de 1963.— 
Daniel Casoo L ,"  Lo qne ee pone 
en conocim iento del público pare 
los efectos de ley.— Tegucígalpa, 
D. C., 31 de enero de 1963,

ABGBNTINA M. DE CSÁVEZ 
28 F . 63.

Le in frascrita . Je te  de la Secolún 
de P a ten tes  y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de l a  S ecre taría  de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero  del alie 
en cu n o , ee adm itió  la solicitud 
que dice: “ R egistro  de M arca.—Se- 
flor M inistro  de Econom ía y Ha* 
elenda.-*E n represen tación  de WM. 
W rigley J r .  Compeny, corporación 
organizada y  ex isten te  bajo las le 
yes del E stado  de D elaw are, dom i
ciliada en la  ciudad de Chicago, 
Condado de Cook, E stado  de I l l i 
nois, E stados U nidos de Am érica, 
rengo a pedirle el reg is tro  de 1» 
m arca de fáb rica  in sc rita  en la Re
pública de N icaragua, con el n ú 
mero l l  817, el 11 de agosto de 1962, 
por un  período de d iez altos, p a n  
d is tingu ir: gom a p a r a  maatloar; 
consisten te en los sigu ien tes ale-

Le In frascrita , Jefe  de la Sección 
de Patente» y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Ecoaomía y H acienda, h ice  saber: 
que con feche 30 de enero del afio 
en c u r s o ,  se ad m itió  la solicitud 
que dice; “ R egistro  de M arca.—Se 
Sor M inistro  de  Economía y H a  
cíaiida.-En represen tación  de Rem- 
b randt Tobacco Corporation (O ver
seas) L im ited , com pañía organiza
da y ex isten te  bajo las leyes de la 
República de A frica del Sur, domi
ciliada e n  R em brand t Buildíng, 
B i r d  S tree t, S te llenbotch , Cape, 
República da A frica  del Sur, vengo 
a pedirle el reg istro  inicial de la 
matea ti e fábrica consistente en 
aua e tique t i  rectangu lar, puntea
da en blanco, en cuya parle  supe
rior se ve ia re p resen i ación de un 
gallardete de form a t r iangular  y d 
color negro, y sobre el iLisnoo un 
monograma. La parte  m eaia m íe

«  ios animales para 
r ^ ^ U t e g u i a r u a r  aucreci- 

i ^  tu  »a paiaora:

SPIRAMIX
ápüca a los envases, 

w ^  P'QiJfcs que contienen 
**mh*nO01a- impri- 

* * * , ,« < ,

l a r a ,» ^  ' rrtaanto  a. po^er 
*  ]° ««dafien-

Ü* ^ » * O b
***■»» ^iniel Casco [*.» 
••Mm nr& . ^wwtlmíento aei W j * ‘ ^ t í W(os ae l6y _

*ü **31 de enero d«

R I V O L I

rlor de dicha e tiq u e ta  se encuentre 
atravesada por u n a  fra n ja  de color 
blanco, leyéndose sobre elle, y en 
letras negras, la palabra d latín t i  va 
“ Rivoli”, ta l como se m uestra  en 
las e tique tas que se acom pasan, 
para d is tingu ir tabaco, ya sea m a
nufacturado o no, y ia  cual se aplfr

< J ü i £ v l F R u n >  t
t
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a w t m i r r  __ _ I

< Ü U I C Y F M I I T >  f
t
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m entos d istin tivos d ispuestos so
bre Jas ^envolturas del producto, ei 
nombre Julcy F ru it , el icual se re
pite cu a tro  veces en le tra s  negras, 
dos en le tras  pequeñas yj dos en 
le tras g ran d es  sobre u na  e tique ta  
de f o n d o  am arillo, llevando el 
nom bre “ W rigley V  im preso en 
le tras re jasy  llevando, adem ás,luna 
especie de sae tas o flechas] de dos 
cabezas perfiladas en lineas rojas 
enm arcando a cada r e p e t i c i ó n  
del nom bre “ Ju icy  F r u i t”  y al 
m argen una serle de Archas apun
tando a uua m ism a dirección, ta l 
c o m o  se m a e s t r a  en Jas 
e t i q u e t a s  que se acom pa
sa n , y la cual se aplica a  los pro
ductos mismos o a sus empaques, 
euvolturas, c a j a s  y artícu lo s  de 
propaganda, en  todo tam afio, color 
y tipo  de letra , estam pándola, gra
bándola, en relieve, por m edio de 
e tiq u e tas  im presas y en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el comer* 
d o . P resen to  el poder para  que se 
razone en lo conducente, jos demás
dooum entoi de ley y el clisé__Te-
guclgalpa, D. C., 30 de enero de 
1963 — Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley .—T aguclg tl- 
pa, D. <J., 31 de enero de 1963.

A r g e n t in a  M . d k  Ch .í  vbz 

28 F. 63.

que con fecha 30 ñt *nero de' afio 
en curso, se adm itió  la soifcicut' 
que dioe: “ R egistro  de m arca.— 
Sefior M inistro  de Economía y Ha* 
e ienda.-E n  represen tación  de WM 
W rigley J r .  Compeny, corporación 
organizada y ex isten te  bajo las le- 
yee de) E stado  de Delaware, dom i
ciliada en la  ciudad de Chicago 
Condado de Oook, E stado  de I l l i 
nois, E stados U nidos de América, 
vengo a pedirle el reg istro  de la 
m arca de fáb rica  in sc rita  en  la Re 
póblica de N icaragua, oon el nú* 
mero 11.878, el 11 de agosto de 1962, 
por un  período de diez afios, par» 
d istingu ir: goma p a r a  m asticar; 
Consistente en  los siguientes ele
m entos d istin tivos, dispuestos so
bre Isa envolturas del producto, ei 
nombre “ D oublem lnt” , el cual s? 
repite c u a tro  veces en le tra s  blan-

, w « i a u f * i  k 

. .  i W R I ü l l  Y'St. i .
g ^ . H n i W ¡ i n f r g
* *  '’ CMIWINO OUMr  ü  

,  w » u u » >  ,

.» ,  W R I C L E Y S ,  J , ¥1 VjHIlitaEÊ É }
* *  1 CHI WINO o u s r i -  At

cas, dos en le tras pequefias y dos 
en le tras grandes sobre u na  etique* 
ta  de fondo verde, llevando dos 
espigas al m argen de las repeticio
nes en le tra s  grandes y el nom bre 
“ W rlg le y V , im preso  en le tra s  ro^ 
jas y llevando, adem ás, unas fle
chas de d o s  cabezas y de foado 
oscuro enm arcando a cada rep e ti
ción del nom bre “ D oublem lnt” , y 
al m argen una s e r i e  de Archas 
apuntando a  u na  m ism a direoción, 
ta l como se m u estra  en las etique 
ta s  que se acom pañan, y ta cual se 
aplica a los productos mismos o & 
sus empaques, envolturas, c a jis  y 
artículos de propaganda, en todo 
tam año, color y tip o  de le tra , es 
tam pándola, grabándola, en relie 
ve, por medio de e tiq u e ta s  im pre
sas y en cualqu iera  o t r a  form a 
aprot U da eu  el comercio. P resen
to ei poder para  que se razone en 
io conducente, los dem ás docum ea 
tos de ley y el cAsé.— Tegucígalpa, 
D. C., 30 de enero de 1963.—D aniel 
Casco L .’’ Lo que se pone en cono
cim iento ael público p&ra los efec
tos de ley.—Tegucígalpa, D. O., 31 
de enero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  
28 F. 63.

La infrascrita , Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y M arcas de Fábrica, 
dependiente de ia S ecretaria  de 
Economía y Hacienda, haqe saber

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentea y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de febrero del año en 
curso, ae adm itió la  solicitud 
que dice: “ R egistro de M ar
c a -S e ñ o r  Ministro de Econo
mía y Hacienda.—E n represen
tación de Fo -VV e Forachunga 
und V erw ertunga-A nstal t que 
comercia tam bién como Fo-W e 
Forachunga und V erw ertung- 
aanstalt, compañía debidam en
te organizada bajo las leyes 
del Principado de Licchtens
tein, con domicilio en HauptB*

traase 76. Vaduz ^Principado 
de Licchtenstein), vengo a  
pedirle el registro de la m arca 
de fábrica, inscrita en dicho 
Principado, bajo el núm ero
1.284, el 28 de febrero de 1362, 
por un periodo de veinte afioa, 
para distinguir: preparaciones 
farm acéuticas; consistente en  
la palabra:

D I O C O U M I N E
y la cual se aplica a  los 
e n v a s e s ,  cajas y em pa
ques que contienen los pro
ductos, grabándola, im prim ién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que ae tea adh ie
ren  y en cualquiera o tra  fo rm a 
apropiada en el comercio, P r e - ' 
sentó el poder para  que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucígalpa, D. C-, 6 de 
febrero de 1963.—Daniel Cas
co L .M Lo que se pone en 
conocimiento del público para  
los efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D* C., 6 de febrero de 1963-

argentina  M. de Cgávkz

28 F., y 11 M. 63.

La infrascrita. Je fe  de la  
Sección de P aten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 6 de febrero del año e r 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R egistro de M ar
ca.—Señor M inistro de Econo
mía y H acienda.—E n rep re
sentación de Lehn & F ink  Ca- 
ribbean Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en ia ciudad de 
Bloomñeld, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la m arca de 
fábrica, consistente en la pala
bra:

TUSSY
para distinguir: perfum ería, 
preparaciones de tocador, cos
méticos, toda clase de prepa
raciones para el cabello, acce 
soríos de belleza y de tocador, 
herram ientas y aparatos, pes
tañas y cejas postizas, p repa
raciones para la limpieza de Ja 
piel, preparaciones para que
m arse al sol, polvos de talco. 
Séquitos de polvos perfum ados, 
depilatorios, sahumarlos, jabo 
nes de toda clase, den tífricos 
y enjagúatenos para la boca, 
sales aromáticas, astringentes, 
compactos, vanidades, cepillos 
p a r a d  cabello, los d ien tes y 
las uñas; peines, esponjas, 
borlas para empolvar, papel 
de seda para la limpieza, crem a 
de hormonas, ungüentos, tóni
cos, gotas para Jos ojos y 
enjagúatenos p a ra  loa ojos, 
preparaciones para el t r a ta ;
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miento de las enfermedades de 
la piel, emplastos de maíz y 
otras preparaciones para el 
cuidado y tratamiento de Iob 
píes, desinfectantes y prepa
raciones medicinales y farma
céuticas; y  la cual se aplica a 
loa envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas impresas que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de f e b r e r o  de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1963.

A r g e n t in a  M. d s  Cb I vkz.

28 F., y 11 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de The Dow Chemical 
Company, corporación del Es
tado de pelaware, domiciliada 
en la ciudad de Midland, Es
tado de Michigan, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

STERICON
para distinguir: productos far
macéuticos para la aalud de los 
animales, drogas veterinarias; 
productos para prevenir el 
cólera en los cerdos; suero 
anti-co!érico para cerdos, y 
concentrados de anticuerpos 
para el cólera en los cerdos, y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de febrero de 1963,— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de le y .-  
Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1963.

Argentina M. db Chavrz 
28 F., 12 y 22 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los socíor accionistas de la compañía 

PETROLEOS HONDURENOS, S. A ., para Ja asamblea 
general que se celebrará en las oficnaa de la compañía, el 
día lunes 18 de marzo de 1963, para tratar todos los asuntos 
pertinentes, conforme a su Carta Constitutiva y Estatutos. 
—Tegucigalpa D. C ., 25 de febrero de 1963.

LA SECRETARIA
28 F. 63.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
es .—Señor Ministro de Econo
mía y  Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin- 
lay, S. A ., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra:

FUROFTAL
para distinguir: un producto 
bactericida para las infeccio
nes oftálmicas, en pomada y 
gotas; y la cual se aplica a los 
envares, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán- 
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé - Te
gucigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1963.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1963.

medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio.—Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el c lis é —Tegucigalpa, 
D. C., 14 de f e b r e r o  de 
1963.— Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D . C., 18 
de febrero de 1963.

AB&KNTINA M. DB ChÁVRZ.
28 F ., 12 y 22 M . 63.

REMATE

El infrascrito, Secretario del 
i Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dís 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del] pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y

mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y treB 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hsy construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi- 
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y postaría de 
madera fina de cuatro y seÍB 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas m atas1 
de quíscamos; dos ¡mil matas 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce 
mentó. Inscrito a favor del

Ar g r n t in a  M . d e  ü h á v e z  

28 F., 12 y 2% M. 63.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
M arca—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios1 
Fin lay, S. A ., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

FUROTICO
para distinguir: un producto 
analgésico y bactericida para 
uso ótico, en gotas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
RJLLETES oíaos MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Vento Compra Vento

D ó la r  .........L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C o ló n  S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e t z a l ......  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C ó r d o b a ...... C $ 7.00 por un d ólar

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dútom Lempiras

L ibra  E sterlin a  ....................... ...........  2.80 5.60
F ra n co  B e lg a  ......................... ...........  0.021 0.042
F ra n co  F r a n c é s ....................... ........... 0.2041 0.4082
F ra n co  S u izo  ......................... ...........  0.2318 0.4636
M arco  A lem á n  ....................... ........... 0.2500 0.50
F lorín  .......................................... ...........  0.2791 0.5582
C o r o n a  S u e c a ......................... ...........  0.1939 0.3878
P e s e ta  .......................................... ...........  0.0168 0.0336
P e so  A r g e n t in o ....................... ...........  0.00685 0.01370
P e s o  M e x ic a n o  ....... ............ ...........  0.08 0.16
L ira ............................................... ...........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero  de 1963.
BANCO CEN TRA L D E HONDURAS.

ALEJANDRO AKMTJO PINEDA, j
' i

-“■«i
seten ta  y siete y si*¡¡¿2 
Tomo diecisiete del 
de la Propiedad d a k ? *  
Judicial de Y uw ajfcJp  
mueble anterior se 
para  con su producá 
a l Banco Nácional de 
cantidad de letnpjn», ^  
ses y  costas que el 
gardo Rodríguez F lores^ 
a  dicha Institución. 8 * ^  
te  que por tra tar»  
licitación no se admítala r  
tu ras  que no cubran la |  
terceras partes dsLSülfcj 
valor asignado por lu piq 
en la  escritura de bipotan 
torizada en esta ciudad ti $ 
de septiembre detabixmái 
tos t  cincuenta y siete, je 
Notorio Francisco José Pr 
Ua  M . —Tegudgslpa, 9.C., 
de  febrero de 1963.

jolanoo GabcU fmu 
Srto.

Del 20 F . al 14 M ©.

Herencia

El infrascrito, Secrete» 
Juzgado de Letras 3? de iol 
vil, del d e  p a r t a n  tu 
de Francisco MorariM l 
büco en general y par» 
efectos de lev, ha» ah 
que este Juzgado m  fri 
veintidós de enero de nh 
vecientos sesenta y tna, i 
claró a Domingo Huntwtol 
bio Cabrera y Antonio toa 
Rubio Cabrera, heredera i 
intestato de su difuntea 
dre legítima, Maris de M 
Cabrera v. de Rubio;ylaS 
cedió la posesión efeetoj 
dicha herencia, sin perjw 
otros herederos de igual** 
jor derecho.— Tegucipfcl 
C.  ̂21 de febrero de Uft

O r l a n d o  E. CAbc* » *  
Secretaria

28 F. 63.

A LOS CO
S* recomienda a 

x  y  a  euí re 

JK? la pronta 

dícítudee de libre 

«M atea a  esto lifíntoeS 

lar el decreto conMP*d 

itenninczr coa toda dto® 

trvicioe y  demás ifflpo**! 

rtén obligados c f  

ujiormes a  su conos®»

La Ofickdto M si**J
Públicas J
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